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26/04/2022 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha miércoles, 27 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

 
Fecha: 26 DE ABRIL 2022  
Clase de proceso: HOMOLOGACION DECLARATORIA ADOPTABILIDAD 
Solicitante: DIANA PATRICIA ANACONA 
Autoridad Admtva Defensoria Octava de Família ICBF Regional Neiva - Huila 
NNA MM.HA 
Radicación: 41001-31-10-004-2022-00184-00  
Decisión: Avoca conocimiento 
Interlocutorio No. 368 

 
Por reparto de fecha 22 de abril de 2022 fue asignado a este Despacho la solicitud de 
Homologación de la Resolución No. 020 de 01 de marzo de 2022 proferida por la 
Defensora Octava de Familia ICBF Regional Huila a favor de la niña MM.HA de 
acuerdo a la solicitud realizada por la señora DIANA PATRICIA ANACONA progenitora 
de la niña dentro del proceso de Restablecimiento de Derechos con apertura 11 de 
febrero de 2021 SIM 1762398460. 
 
Teniendo en cuenta que cumple con los requisitos formales establecidos en el inciso 
7 del articulo 4 de la Ley 1878 del 2018, el Juzgado Cuarto de Familia de Neiva,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. APLICAR al presente proceso las reglas especiales consagradas en los 
artículos 119 -1, 123 CIA y en el inciso 7 del artículo 4 de la ley 1878 del 2018. 

 

SEGUNDO.  NOTIFICAR al Defensor de Familia y Procurador Judicial de Familia esta 
providencia a través del correo electrónico y remítase el expediente digital para su 
respectivo concepto.   
 
TERCERO.  NOTIFICAR esta decisión en estado electrónico a los interesados 
garantizando la intimidad del menor de edad vinculado.      
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por:



 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
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